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DEMANDADO:                      LUIS CARLOS CASTELLANOS CUENTAS  
                                                                                                        
Señor juez, informo a usted que, en el presente proceso ejecutivo singular, en el cual, la 
parte ejecutante solicita cambio de dirección del ejecutante, sírvase proveer, secretario. 
Julio Díaz Mórelo. 
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL ORAL DE SABANALARGA ATLÁNTICO. 
Sabanalarga- Atlántico, 13 DE ABRIL DE 2021. 
 
Visto y constatado el anterior informe secretarial, ténganse, como nueva dirección para 
efectos de notificación de la parte demandada, señor RAFAEL EDUARDO CERVANTES DE 
LA HOZ; la calle 74 No. 45 - 75 en el municipio de Barranquilla (Atlántico) y/o la Carrera 14 
No. 106-07 de Bogotá. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
JUEZ 

MONICA MARGARITA ROBLES BACCA 
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NOTIFICACION POR ESTADO 
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